
 

Nº ECO 2018/1686738

Asunto: Petición de informe/EXPTES: AV GR 05/96, AV GR 04-96 y AV GR 03-96

Nº Expte. RENPA: CI 157/2018

Remitente: Servicio de Espacios Naturales Protegidos/DGENP/RCM/IGH                               

Destinatario: Servicio de Dominio Público Hidraúlico y Calidad de las Aguas/CLS/ECG

Con fecha de 6 de junio de 2018 y, posteriormente, de 25 de junio de 2018, se han recibido sus C.I. con  N.º
ECO/2018/1548956 y  ECO/2018/1676174 por las que se solicita informe a este Servicio como consecuencia
de la revisión de la Autorización de Vertido a Dominio Público Marítimo-Terrestre de la EDAR de Motril-
Salobreña, así como la incorporación a la misma de las autorizaciones de vertido de las EBARes y aliviaderos
de Salobreña y Torrenueva, entre los que se incluye el emisario de La Caleta-La Guardia, en Salobreña.

Según la documentación aportada y el plano “Límites de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
(RENPA), información actualizada (consulta de 28 de junio de 2018), el punto de vertido del citado emisario de
La Caleta-La Guardia se localiza dentro de los límites de  la Zona Especial de Conservación de Acantilados y
Fondos Marinos Tesorillo-Salobreña (ES6140013).
 
En la documentación aportada junto a su petición de informe se incluyen:

- Resolución de 27 de mayo de 2010, por la que se modifica la autorización de vertido de aguas
residuales urbanas al dominio público marítimo-terrestre para el vertido de las aguas tratadas en la
EDAR de Motril. Expte. AV-GR-05/96.

- Resolución de 21 de agosto de 2006 por la que se modifica la autorización de vertido de aguas
residuales urbanas al dominio público marítimo-terrestre, a través de dos emisarios submarinos y dos
aliviaderos, en el término municipal de Salobreña, Expte. AV-GR 03/96, con un período de vigencia
hasta el 14 de mayo de 2028. Este último expediente incluye el emisario y aliviadero de Salobreña
así como el emisario y aliviadero de La Caleta-La Guardia.

- Datos relativos a localización y tipología de las instalaciones, tipo, características y volumen anual
de  los  vertidos  autorizados,  y  condiciones  de  funcionamiento  de  los  emisarios  y  aliviaderos
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correspondientes a la EBAR Salobreña y a la EBAR La Caleta-la Guardia.

• Según la  documentación aportada,  el  tipo de vertido autorizado para estos  emisarios es:
“Aliviadero de emergencia de la EDAR de Motril-Varadero para las aguas residuales urbanas
del municipio de Salobreña”. En caso de vertido a través del emisario se considerará como
descarga accidental.

• En cuanto al volumen autorizado, “según la Orden de 13 de julio de 1993, el aliviadero debe
funcionar menos de 450 horas al año, en el caso general, y menos del 3 por 100 de las horas
de temporadas de baños, cuando el aliviadero esté situado en una zona de baño y el efluente
contenga contaminantes regulados para este tipo de zonas. El aliviadero sólo podrá entrar en
funcionamiento con caudales superiores al caudal punta en tiempo seco”.

• Según la Declaración Anual de Vertido del año 2017, estos aliviaderos se ponen en marcha en
los siguientes casos: Corte de suministro eléctrico en las EBARes, averías en los equipos de
bombeo de las EBARes, limpiezas programadas de mantenimiento preventivo de pozos de
bombeo, roturas de tuberías de impulsión hacia la EDAR, fuertes lluvias que provocarían el
desbordamiento de la EDAR ya que los municipios no cuentan con redes separativas, vertidos
en colectores de saneamiento no autorizados y detectados a la entrada de Planta, que por su
elevado pH y/o  conductividad provocarían la  destrucción  celular  de microorganismos que
componen los fangos activados y reparaciones en la EDAR que no permiten el tratamiento
completo de las aguas residuales.

• El emisario de emergencia de La Caleta, ubicado dentro de los límites de la ZEC, no ha
funcionado en los últimos 5 años, según las Declaraciones Anuales de Vertido realizadas por
el titular. El emisario de emergencia de Salobreña, localizado a unos 400 metros de distancia
de la ZEC aproximadamente,  en 2017 funcionó un total  de 231,23 h/año,  con un vertido
estimado de 62.053 m³/año.

El plan de gestión de la ZEC Acantilados y Fondos Marinos Tesorillo-Salobreña, aprobado por Orden de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 10 de agosto de 2015,  establece para este
espacio protegido como prioridades de conservación los siguientes Hábitats de Interés Comunitario:

• HIC 1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda (Bancales
sublitorales)
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• HIC 1170 Arrecifes 

Existen otros HIC en este espacio que se resumen en la siguiente tabla:

HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO (HIC)

(Anexo I de la Directiva 92/43/CEE y Anexo I de la Ley 42/2007 de 13 de Diciembre del
Patrimonio Natural y la Biodiversidad)

CÓDIGO DE TIPO
DE HÁBITAT

NOMBRE

1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda  

1170 Arrecifes

1430 Matorrales halo-nitrófilos (Pegano - Salsoletea) 

5220 * Matorrales arborescentes con Ziziphus 

92D0
Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y

Securinegion tinctoriae) 

8330 Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas. 

El referido Plan de Gestión no contiene ninguna norma de regulación específica acerca de los vertidos de
aguas residuales y/o pluviales. Por lo tanto, cabe afirmar que este tipo de actuaciones no han sido sometidas
por la normativa de declaración y gestión de esta ZEC y demás complementaria relacionada con la protección
de este espacio a nuevas o diferentes limitaciones, por lo que siguen estando sometidas a la normativa
reguladora de carácter general y específico en este ámbito, en las mismas condiciones a las que se someten
en el resto del espacio marítimo del litoral provincial no catalogado como zona especial de conservación.

No obstante, entre las amenazas sobre estas prioridades de conservación se incluye la Contaminación del
agua marina con un grado o importancia A (Importancia elevada). Como objetivo operativo, y para reducir los
riesgos asociados a los usos, aprovechamientos y actuaciones que se desarrollan en el ámbito del Plan, se
aprobó la medida (A.5.1.1.) por la que  “Se instará a las autoridades competentes a fomentar el control de
efluentes, evitando los vertidos de aguas residuales sin tratar al medio marino. ”, estableciendo para esta
medida una Prioridad Alta.

Dado  que  la  autorización  de  vertido  del  emisario  La  Caleta-La  Guardia  fue  otorgada  en  el  año  2006,
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previamente a la publicación del referido plan de gestión de la Zona Especial de Conservación Acantilados y
Fondos Marinos Tesorillo-Salobreña, y que en los últimos años no se  ha producido ningún vertido a través de
este  emisario  de  emergencia,  se  considera  que  no  debe  ampliarse  el  período  de  vigencia  autorizado
mediante la Resolución de 21 de agosto de 2006 (periodo que concluiría el 14 de mayo de 2028). En todo
caso, este plazo podría mantenerse salvo que se pongan en evidencia riesgos o circunstancias sobrevenidas
que puedan afectar a este espacio protegido y que hiciesen conveniente la revisión de dicho período antes de
su finalización.   

No obstante, de conformidad con el mencionado objetivo operativo incluido en el Plan de Gestión, se  habrá
de fomentar el control de efluentes y de evitar los vertidos sin tratar al medio marino por lo que, desde este
Servicio se considera que, una vez cumplido el período autorizado, se deberá evaluar la retirada de este
emisario y su ubicación fuera del  espacio protegido,  proceder al  establecimiento de redes separativas para
aguas pluviales así como adoptar cualquier otra medida que pueda resultar necesaria para dar cumplimiento
a lo establecido en el aludido Plan de gestión,  debiendo solicitarse,  en su momento, el  correspondiente
informe de este Servicio.

En este contexto y examinada la documentación enviada, se relacionan las siguientes consideraciones para
su inclusión en el condicionado que se establezca en lo que al expediente que se tramita se refiere:

• En la Evaluación de los efectos del vertido sobre el medio receptor, incluida en cada declaración anual
de vertido, en lo que respecta al emisario de La Caleta-La Guardia deberá evaluarse específicamente
la afección a la ZEC, en particular a las prioridades de conservación que se contemplan en el Plan de
Gestión del espacio protegido. En su caso, se deberán concretar las previsiones que se hayan de
adoptar para reducir la contaminación, de lo que habrá de darse traslado a este Servicio. 

• Asimismo, los análisis efectuados que se envíen a esta Delegación Territorial, en lo referido al emisario
La Caleta-La Guardia  deberán ponerse en conocimiento de este Servicio.

• En caso de vertido de emergencia o accidental que se produzca en el interior de la ZEC o que pueda
afectar a la misma, se deberá comunicar a este Servicio de forma inmediata. Asimismo, se deberá
remitir a este Servicio un informe lo más detallado del  incidente, en el que se incluya de la manera
más  precisa  posible  la  estimación  de  los  daños  causados  así  como  las  medidas  correctoras
adoptadas.

• En los supuestos en que, por fuerza mayor  y con carácter  excepcional,  tuviera que realizarse un
vertido, deberá comunicarse previamente o a la mayor brevedad a este Servicio, con la información
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completa exigida al respecto por su normativa, además de la justificación de ausencia de alternativa
de vertido fuera de la ZEC.

EL JEFE DE SERVICIO DE
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

Antonio González Martínez
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